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FUNDACIÓN IMSS, A.C. EN COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRÍA “RAMÓN DE LA FUENTE 
MUÑIZ”, LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, LA 
COORDINACIÓN DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, Y EL HOSPITAL DE PSIQUIATRÍA “MORELOS” DEL IMSS.  

 

C O N V O C A N:  
 

A profesionales de la salud y la educación, investigadores, académicos y estudiantes de posgrado a presentar trabajos 
libres mediante ponencias en el Congreso FIMSS de Salud Mental 2026 “El binomio de la salud mental y los cuidados 
paliativos: rompiendo paradigmas”. Este evento académico para el fomento y promoción de la salud mental se 
desarrollará desde una visión multidisciplinaria e interinstitucional dirigido al análisis e intercambio de conocimientos, 
experiencias y prácticas clínicas sobre temas relacionados a los cuidados paliativos, tanatología y el cuidado de 
cuidadores, a través del desarrollo de seis ejes temáticos:  

 
1. Fundamentos de la bioética y estrategias para salud mental frente a enfermedades graves y fin de la vida.  
2. Intervención de los cuidados paliativos desde una perspectiva de la salud mental.  
3. La tanatología y manejo de los duelos en los servicios de salud pública.  
4. Estrategias para el cuidado de la salud mental del personal de salud frente al burnout y desgaste de los cuidadores 

primarios.  
5. Intervencionismo en salud mental desde una perspectiva de género, inclusión y derechos humanos.  

 

REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE PONENCIAS:  
 

Podrán participar profesionales de la salud y la educación, que desempeñen su labor directa o indirectamente en el 
ámbito de la salud mental y práctica clínica que cuenten con cédula profesional.  
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Mecanismo:  
 

I. Las personas que participen en esta convocatoria deberán presentar un trabajo inédito, con respaldo teórico, 
clínico y/o metodológico, si ya fueron presentados en otro espacio se debe especificar.  

II. La ponencia, deberá ser presentada en un trabajo escrito elaborado en máximo 6 cuartillas en formato editable, 
con fuente Arial 12, interlineado 1.5 y justificado.  

III. Deberá contener referencias bibliográficas en formato APA 7ª edición.  
IV. El trabajo escrito deberá incluir una portada con el nombre completo del autor o autores del trabajo, institución 

de procedencia, elegir uno de los cinco ejes temáticos, número de cédula profesional, dirección completa, correo 
electrónico y número de contacto. Además, se deberá indicar quien será el autor expositor del trabajo.  

Bases  
1. Desde la publicación de esta convocatoria y hasta el 10 de julio de 2026 se podrán enviar los trabajos al correo 

saul.guadarrama@fundacionimss.org.mx  
2. Los trabajos serán revisados por un Comité Académico integrado por diversas representaciones institucionales 

del sector público y de las organizaciones de la sociedad civil, quienes seleccionarán las 5 ponencias que podrán 
presentar su trabajo en el Post – Congreso Virtual FIMSS de Salud Mental 2026 “El binomio de la salud mental y 
los cuidados paliativos: rompiendo paradigmas” de agosto a septiembre de 2026, previa convocatoria.  

3. Los trabajos no seleccionados podrán presentare en otros espacios académicos de Fundación IMSS en el marco 
de su Programa de Educación Continua previa organización.  

4. Se otorgarán cinco reconocimientos y 5 menciones honoríficas, con la posibilidad de ser publicado sus trabajos en 
una revista de salud especializada.  

5. Los trabajos seleccionados y el calendario de actividades se enviarán al correo electrónico de cada participante de 
esta convocatoria a más tardar el 24 de julio de 2026.  

Investigaciones y publicaciones previas:  
En caso de que el trabajo sea el resultado de una investigación o de publicaciones anteriores, se deberá indicar con las 
referencias de la o las publicaciones como se menciona en el punto número 1 de la convocatoria.  
Si el trabajo tiene múltiples autores, deberán estar por escrito en la carátula, deberán anexar una semblanza de cada una 
de las personas autoras, indicando su formación, experiencia y participación en el proyecto, dicha semblanza será leída 
durante la presentación de cada trabajo. 
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Tiempo de exposición:  
 
Los trabajos seleccionados tendrán un espacio expositivo de 45 minutos y 25 minutos adicionales para la sesión 
de preguntas y respuestas.  

 
Para más información, dudas o consultas, por favor, comuníquese con nosotros a través del correo electrónico 
saul.guadarrama@fundacionimss.org.mx o al teléfono 555211-2728 ext. 10004  

 
¡Esperamos contar con su participación para enriquecer el Congreso con sus valiosos aportes!  

 
A T E N T A M E N T E,  
 

 
COMITÉ ACADÉMICO DEL CONGRESO FIMSS DE SALUD MENTAL 2026 

 

 


